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1. La reunión fue convocada mediante el aerograma WTO/AIR/2393. 

2. En el marco del punto B.II del orden del día de su trigésima séptima reunión, el Comité de 
Acuerdos Comerciales Regionales (en adelante denominado "CACR" o "el Comité") inició la tercera 
ronda de examen de los aspectos relacionados con los servicios del Acuerdo entre Nueva Zelandia y 
Singapur sobre el Estrechamiento de la Asociación Económica (CEP).   

3. El Presidente señaló que las anteriores rondas de examen se habían celebrado en noviembre 
de 2002 y diciembre de 2003 y que las actas figuran en los documentos WT/REG127/M/1 y 
WT/REG127/M/2 así como en el Corrigendum 1.  Dado que el examen fáctico de los aspectos 
positivos del Acuerdo había concluido en diciembre de 2003, el Comité únicamente examinaría en la 
reunión en curso los aspectos relacionados con los servicios.  Desde la última reunión no se habían 
recibido preguntas escritas sobre los aspectos del Acuerdo relacionados con los servicios.  Dado el 
avanzado estado del examen, pidió a las delegaciones que desearan formular observaciones o 
preguntas sobre el Acuerdo que identificaran la sección pertinente del Modelo uniforme (documento 
WT/REG127/4). 

4. El representante de los Estados Unidos solicitó a las partes que, dado que habían calificado el 
CEP de "acuerdo vivo y dinámico" en 2001 y que éste llevaba casi cuatro años en vigor, informaran al 
Comité de los cambios que habían tenido lugar desde su entrada en vigor.  En 2002, las partes 
consideraron que los sectores de los equipos de telecomunicación, los productos químicos y la 
alimentación constituían esferas prioritarias de la labor futura.  En 2002, las partes acordaron 
examinar sus respectivas listas de servicios al menos cada dos años, con el propósito de ir añadiendo 
progresivamente a los servicios existentes compromisos basados en una lista positiva.  Asimismo, en 
el curso del primer examen ministerial del CEP, efectuado en 2002, se había establecido una lista 
prioritaria de 10 sectores (por ejemplo, ingenieros y médicos), en los que se alentaba a trabajar con 
miras al reconocimiento mutuo de títulos de aptitud y registro.  El orador se preguntó si las partes 
podrían facilitar una actualización de la labor llevada a cabo hasta la fecha en relación con todos estos 
elementos.  También preguntó si se había efectuado un examen de las normas de origen tal y como 
estipulaba el párrafo 6 del artículo 5 del Acuerdo y, si así era, cuáles habían sido las conclusiones.  
Finalmente, se preguntó si las partes habían podido hacer uso del mecanismo de solución de 
diferencias y, en tal caso, cuáles habían sido las circunstancias y el resultado.  A petición del 
representante de Nueva Zelandia, el representante de los Estados Unidos accedió a presentar sus 
preguntas por escrito. 
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5. El Presidente dijo que tras la tercera ronda de examen de los aspectos relacionados con los 
servicios del Acuerdo entre Nueva Zelandia y Singapur sobre el Estrechamiento de la Asociación 
Económica, todavía subsistían algunas cuestiones pendientes.  Pidió a las delegaciones que desearan 
formular preguntas que lo hicieran por escrito no más tarde del 29 de octubre y a las partes que 
facilitaran las respuestas escritas el 3 de diciembre a más tardar.  Una vez que las respuestas se 
hubieran distribuido, el Comité podría dar por concluido el examen.  Cualquier solicitud adicional de 
información podrá ser atendida sin necesidad de celebrar otra ronda formal de examen.  La Secretaría 
podría entonces elaborar el informe de examen. 

6. El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 
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